
 

POSICIONAMIENTO 
FRENTE A LA DESTITUCIÓN DEL DIRECTOR DEL SIAPA 

· Reconocemos la destitución del Director del SIAPA, Antonio Juárez Trueba, por parte del 
Gobernador de Jalisco, como resultado de las denuncias y la movilización ciudadana; sin 
embargo, la designación de este cargo debió realizarse mediante un proceso de consulta 
técnico-social que garantizara el mejor perfil. 

· Antonio Juárez Trueba no puede irse impune; debe continuar el proceso de investigación 
por los actos de corrupción ocurridos durante su gestión. 

· El nuevo Director del SIAPA, Ismael Jáuregui Castañeda, debe pasar por un periodo corto 
de prueba y demostrar resultados para evaluar si realmente cumple con el perfil del 
#ElSiapaQueQueremos. Nos preocupa su perfil como constructor, la falta de experiencia 
en gestión hidráulica y las obras fallidas durante su gestión en Zapopan. 

· Tomamos la palabra al Gobernador y al nuevo Director del SIAPA para participar en la 
reestructura y democratización del Organismo Operador, junto con la ciudadanía y las y 
los trabajadores del SIAPA, pugnando en todo momento por una gestión pública y 
comunitaria. 

Guadalajara, Jalisco. 23 de marzo de 2026 

La destitución del Director del SIAPA, Antonio Juárez Trueba, por parte del Gobernador de 
Jalisco, Pablo Lemus Navarro, es relevante —aunque tardía— y responde al enojo social, 
las denuncias, la movilización ciudadana y la grave situación en la calidad del agua, así como a 
los riesgos sanitarios que enfrentamos en el Área Metropolitana de Guadalajara. 

Antonio Juárez Trueba no puede irse impune; debe continuar el proceso de investigación y 
sanción por los actos de corrupción ocurridos durante su gestión. Asimismo, deben investigarse 
también a los directivos que formaron parte de su equipo. 

Ante las problemáticas que atraviesa el SIAPA y la grave situación de la calidad del agua, así como los 
riesgos sanitarios que enfrentan miles de familias, el Gobernador no debió nombrar de manera 
inmediata a una nueva persona titular del organismo. Este nombramiento debió abrirse a 
una consulta técnico-social, como parte de un verdadero proceso de reingeniería del SIAPA 
y como muestra de que el agua y la salud son prioridad. 



Por ello, ante este nuevo nombramiento sin consulta, el titular Ismael Jáuregui Castañeda debe 
contar con un periodo de prueba y demostrar resultados en el corto plazo, a fin de evaluar si 
realmente cumple con el perfil del #ElSiapaQueQueremos. Nos preocupa su designación, su perfil 
como constructor y la falta de experiencia en gestión hidráulica, así como los resultados 
de obras hidráulicas fallidas durante su gestión en Zapopan, como el vaso regulador en 
avenida Patria. 

Frente a la salud y al agua como elementos esenciales para la vida, no podemos volver a 
equivocarnos, señor Gobernador, ni permitir perfiles que remitan a una gestión similar a 
la del exdirector Carlos Enrique Torres Lugo, que llevó al SIAPA a la situación actual. 

Tomamos la palabra al Gobernador y al nuevo Director del SIAPA para participar en la reestructura y 
democratización del Organismo Operador, pero junto con la ciudadanía y las y los trabajadores, 
pugnando en todo momento por su carácter público y comunitario. 

Finalmente, recordamos y exigimos al Gobernador y al nuevo Director del SIAPA que 
siguen pendientes la siguientes demandas: 

1. Se declarare una alerta sanitaria que proteja a todas las colonias y hogares que están 
recibiendo agua sucia en el Área Metropolitana de Guadalajara. 

2. Se disponga de manera inmediata alternativas de acceso y abastecimiento de agua 
segura  en todas las colonias y hogares afectados. 

3. Se proteja a las poblaciones más vulnerables: infancias, personas adultas mayores y 
mujeres, así como a escuelas, clínicas y hospitales ubicados en las colonias 
afectadas. 

4. Se realicen de manera inmediata estudios y análisis del agua desde su origen hasta 
su destino final en los hogares, con mediciones no solo de contaminación biológica, 
sino también de sustancias tóxicas y peligrosas para la salud y la vida. 

5. La reestructuración del SIAPA, iniciando con el combate a la corrupción y la 
depuración de los cuerpos directivos, manteniendo en todo momento su carácter 
público y comunitario. 

6. Se briden a los trabajadores del SIAPA todo los insumos para que pueden realizar 
sus labores adecudamente, en pro de garantizar el Derecho Humano al Agua y al 
Saneamiento. 

7. Exigimos la entrega y la publicación inmediata del Proyecto Ejecutivo del Acueducto 
Sustituto Chapala–Guadalajara para su proceso de consulta y revisión técnica, social 
y ambiental. 

Porque no basta con haber destituido del cargo a Antonio Juárez Trueba, las Campañas Ciudadanas 
seguiremos trabajando y exigiendo la transformación del #SiapaCorrupto hasta lograr 
#ElSiapaQueQueremos: Agua para la Vida, NO para el Negocio. 

  
 

#AlertaSanitariaYA 
  

 
 

Sumate a las Campañas Ciudadanas en: @SiapaCorrupto @imdeac @Upoast 

 


